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Paso Carrasco,2l de Julio de2A22

Acta N"l6
RESOLUCIÓN N'90n022

vrsro: ra soricitud de rectificación de ra Resorución Nro. 101121det 26 de Agosto de2a2l por parte de la

oficina de praneamiento y presupuesto en ro relativo a ra frjación de ros aportes de este Municipio al Fondo

Plenario de MuniciPios.

GoNSIDERAHDO: que eS fundamentalcqr¡tarcon esta informaciÓn rectificda Fara que

OPP realice las retenclgnes correspndiewtes pgrc etr Fondo Pbflarb de Mwtlcipios de Uruguay'

EL HUNIGIPIO DE FA§O GIRBA§CO RE§UEL\IE;

1) Sustituir los Resuelve 1. 2 y 3 de h ReSOIt¡cién Nro 1$rx por lo* sü§uiefltes:

2)Establecer una partida taansud, la que se acfuatrizará anuaknerfe m base at valor de la uR

conespondiente ar so de junlo.der año inmediaho ar¡terbr según er equivarente en uR conespondiente al

Municipio tar como fgura en ra tabra anexa, a ñn de aportar ar financiarniento der prenario de Munieipios de

Uruguay, para k años 2CI21, 2W2,?:A23'?slZAy ?:425'

AÑO EOUIVALENTE EN UR

2021 0,5

2022 0,5

2023 0,5

2A24 0,5

2A25 0,5

3) Autorizar a que dicha suma sea retenida por ra oficina de praneamiento y presupuesto de la asignaciÓn

prevista en el LiteralA) del artículo 664 de la Ley N" 19'924, de la siguiente manera: e! equivalente a la

cuota mensuar de sei§ meses se deBositará 2 veces ar año en ra cuenta bancaria informada por er congreso

de lntendentes cuyo destino es financiar el "Fondo Plenaric de Municipios"'

4) Comuníquese al Plenario de Municipios del Uruguay' a Secretaría Gral., a la Secretaría de Desarrollo

Locat y ParticipaciÓn de la lntendencia de archívese,
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